
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES
Y CRIMINOLOGICAS

Esta es la hoja de ruta para el desarrollo del primer 
semestre académico 2026 con respecto al curso de 

Derecho Penal General

DRA. JULIA SÁENZ
Profesora del Curso

PROGRAMA DEL CURSO
DE DERECHO PENAL GENERAL

PRIMER SEMESTRE
2026



1 
 

  

ÍNDICE 
 Página 

1. GENERALIDADES DEL CURSO  

2. JUSTIFICACIÓN  

3. OBJETIVOS  

4. METODOLOGÍA DEL CURSO  

5. DESCRIPCIÓN DEL CURSO  

6. EVALUACIÓN DEL CURSO  

7. BIBLIOGRAFÍA  

8. PLANIFICACIÓN DIDÁCTICA  



2 
 

1. GENERALIDADES DE LA ASIGNATURA 
 
a. Denominación: Derecho Penal General 
b. Código de Asignatura: 30406 
c. Duración del Curso: quince (15) semanas de clases. Del lunes 23 de marzo al viernes 3 de julio. 
d. Período Académico: primer semestre 2026 
e. Nombre del docente: Dra. Julia Sáenz. Profesora Titular III. Tiempo Completo. Código de Profesora: A-760 

 
2. JUSTIFICACIÓN 

El Derecho Penal constituye una pieza fundamental en la estructura de las ciencias jurídicas, ya que a través suyo el Estado ejerce su facultad sancionadora.  Es decir, se 
constituye en un mecanismo formal de control social, mediante el cual se establecen parámetros de conducta de obligatorio cumplimiento, señalando, además, cuándo 
estamos ante la presencia de una figura delictiva, el tipo de responsabilidad jurídica se deriva de esta. Es por medio del Derecho Penal General, que podemos llegar a 
comprender los fundamentos de la ley penal, cuál es su alcance, los principios en que se fundamenta, conocer las garantías penales que tenemos como ser humano. 
Estas son, en definitiva, las razones por las cuales es importante llevar un curso de Derecho Penal General, en la carrera de licenciatura en Derecho. En el entendido que 
el contenido de esta materia se dividirá en dos partes, pero, su finalidad sigue siendo la misma. 
 

3. OBJETIVOS 
 
Dentro de los objetivos tenemos un objetivo general y dos objetivos específicos, los cuales nos indicarán lo que pretendemos lograr a lo largo de este primer semestre 
académico con nuestro curso. 
 

a.  Objetivo General: desarrollar los conceptos básicos del Derecho Penal General que le permitan al futuro abogado tener una mayor y 
mejor visión del Derecho Penal General como parte fundamental en la estructura de las ciencias jurídicas. 

b.  Objetivos Específicos: 
i.  Explicar la relación existente entre el Derecho Penal General y la legislación penal panameña 

ii.  Analizar los componentes del código penal panameña 
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4.  METODOLOGÍA DEL CURSO 
 
El curso de Derecho Penal General es desarrollado a través del sistema de educación presencial, dentro del marco del aprendizaje significativo constructivista, 
desarrollando con esto el pensamiento crítico del futuro profesional del Derecho, al cual le incorporaremos el uso de las TICS, entre las que mencionaremos: redes 
sociales, plataforma Zoom, YouTube, sitios web, entre otros. 
 

5. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
En este primer semestre académico 2026, el curso de Derecho Penal General se imparte según los lineamientos de la educación presencial. El mismo consta de quince 
(15) semanas, tres (3) horas semanales equivalentes a dos veces por semana. Además, está estructurado en cuatro (4) módulos, de la siguiente manera: el módulo # 1, 
tendrá una duración de cuatro semanas; el módulo # 2, tendrá una duración de cuatro semanas: el módulo # 3, tendrá una duración de cuatro semanas; y el módulo # 4, 
tendrá una duración de tres semanas. 
 
En cada módulo el estudiante tendrá a su disposición todo el material didáctico necesario colgado en nuestro sitio web: www.doctorajuliasaenz.com . Además, contará 
con el apoyo de las clases virtuales que se encuentran colgadas en nuestro canal de YouTube Doctora Julia Sáenz, clases a las cuales los estudiantes pueden acezar en 
cualquier momento como material didáctico de apoyo, puesto que están relacionadas con los temas que conforman el contenido de cada uno de los módulos. 
 

6. EVALUACIÓN DEL CURSO 
 
El curso de Derecho Penal General se evaluará en base a cien (100) puntos, de la manera siguiente: 

EVALUACIÓN SUMATIVA PUNTAJE 
  
Parcial # 1 15 puntos 
Parcial # 2 20 puntos 
Parcial # 3 15 puntos 
Parcial # 4 10 puntos 
EXAMEN SEMESTRAL 40 puntos 

Total 100 puntos 
 

http://www.doctorajuliasaenz.com/
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7.  BIBLIOGRAFÍA 
 
En cuanto a la bibliografía del curso está conformada por textos, artículos de opinión, material didáctico en power point, sitio web, entre otros. 
 

a.  SÁENZ, J. Derecho Penal Panameño. (Parte General). Ed. Mizrachi & Pujol 2021. Pp. 352 
b.  SÁENZ, J. Diccionario de Derecho Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp. 184 
c.  SÁENZ, J. Estudio del Código Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp. 279 
d. SÁENZ, J. Teoría del Delito. Ed. Mizrachi & Pujol. 2024. Pp. 144 
e. Movimentum Academicus Cientificus. Grupo Editorial Ibañez. Vol. II. Núm. 1-Enero – Junio de 2026. Colombia. 
f. Sitio web: www.doctorajuliasaenz.com  
g. Canal de YouTube: Doctora Julia Sáenz 
h. Constitución Política de la República de Panamá 
i. Código Penal de Panamá 
j. Código Procesal Penal de Panamá 

  

http://www.doctorajuliasaenz.com/
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICA 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 

DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA: DERECHO PENAL GENERAL ABREVIATURA: DER 
CÓDIGO DE LA ASIGNATURA: 30406 CÓDIGO DE HORARIO: 2061 
SEMESTRE Y AÑOS ACADÉMICO: 1ER  SEM - 2026 DURACIÓN: 4 SEMANAS DE CLASES 

 
 

MÓDULO # 1: Consideraciones Preliminares del Derecho Penal 

Fecha:  Del lunes 23 de marzo al viernes 17 de abril 2026                                                                                                                                                                                                                         H. Teóricas: 8               H. Prácticas: 4                 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS ACTIVIDADES RECURSOS EVALUACIÓN 

Describir los aspectos 
fundamentales que 
conforman el Derecho 
Penal General utilizando 
las lecturas previas y 
textos guías asignados 

1. Evolución histórica y 
dogmática del Derecho 
Penal  

2. Principios fundamentales 
del Derecho Penal 

3. Escuelas del Derecho Penal 
4. Particularidades del 

Derecho Penal 
5. Los Derechos Humanos en 

el Derechos Penal 

1. Lluvia de ideas 
2. Exposición dialogada 
3. Análisis de casos 
4. Trabajo de 

Investigación 
5. Prácticas Individuales 

1. Desarrollo del 
tema por parte del 
docente usando 
ejemplos 
contextualizados 

2. Los estudiantes 
formulan y 
responden 
preguntas 

3. Análisis de casos 
en grupos de 
estudiantes 

4. Debate en clases 
sobre los 
resultados del 
análisis de casos 

1. Textos seleccionados 
en la bibliografía para 
la asignatura  

2. Proyector multimedia 
3. Laptop, tableta. 

1. Diagnóstica: Prueba 
oral de exploración a 
través de preguntas  

2. Formativas: Tareas 
sobre análisis de 
artículos científicos 
realizadas con la 
técnica del texto 
paralelo. 

3. Sumativa: 
a. Parcial escrito 
b. Análisis de 

casos  
c. Trabajo de 

investigación en 
grupo 

Evaluación Sumativa: examen teórico de preguntas abiertas       Fecha: será anunciada en clases 
Referencia Bibliográfica: SÁENZ, J. Derecho Penal Panameño. (Parte General). Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp 352  
                                                                         Diccionario de Derecho Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp184 
                                                                         Estudio del Código Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp 279 
                                                                         Movimentum Academicus Cientificus. Grupo Editorial Ibañez. Vol. II. Núm. 1-Enero – Junio de  2026. Colombia. 
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                                                     Sitio web: www.doctorajuliasaenz.com                    Canal YouTube: Doctora Julia Sáenz                   Email: doctorajuliasaenz@gmail.com 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA: DERECHO PENAL GENERAL ABREVIATURA: DER 
CÓDIGO DE LA ASIGNATURA: 30406 CÓDIGO DE HORARIO: 2061 
SEMESTRE Y AÑOS ACADÉMICO: 1ER  SEM – 2026 DURACIÓN: 4 SEMANAS DE CLASES 

 
 

 
MÓDULO # 2: Teoría de la ley penal 

Fecha: Del lunes 20 de abril al viernes 15 de mayo                                                                                                                                                                           H. Teóricas: 8          H. Prácticas: 4 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS ACTIVIDADES RECURSOS EVALUACIÓN 

Describir los aspectos 
fundamentales que 
conforman el Derecho 
Penal General utilizando las 
lecturas previas y textos 
guías asignados 

1. La ley penal panameña 
2. Vigencia de la ley penal en el 

tiempo 
3. Aplicación de la ley penal en 

el espacio 
4. La extradición 
5. La aplicación de la ley penal 

en las personas. 

1. Lluvia de ideas 
2. Exposición dialogada 
3. Análisis de casos 
4. Trabajo de Investigación 
5. Prácticas Individuales 

1. Desarrollo del tema 
por parte del 
docente usando 
ejemplos 
contextualizados 

2. Los estudiantes 
formulan y 
responden 
preguntas 

3. Análisis de casos en 
grupos de 
estudiantes 

4. Debate en clases 
sobre los resultados 
del análisis de 
casos 

1. Textos seleccionados 
en la bibliografía para la 
asignatura 

2. Proyector multimedia 
3. Laptop, tableta. 

1. Diagnóstica: Prueba 
oral de exploración a 
través de preguntas 

2. Formativas: Tareas 
sobre análisis de 
artículos científicos 
realizadas con la 
técnica del texto 
paralelo. 

3. Sumativa: 
a. Parcial 

escrito 
b. Análisis 

de casos 

Evaluación Sumativa: examen teórico de preguntas abiertas       Fecha: será anunciada en clases 
Referencia Bibliográfica: SÁENZ, J. Derecho Penal Panameño. (Parte General). Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp 352  
                                                                         Diccionario de Derecho Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp184 
                                                                         Estudio del Código Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021  pp 279         

http://www.doctorajuliasaenz.com/
mailto:doctorajuliasaenz@gmail.com
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                                                     Sitio web: www.doctorajuliasaenz.com                     Canal YouTube: Doctora Julia Sáenz                   Email: doctorajuliasaenz@gmail.com  
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA: DERECHO PENAL GENERAL ABREVIATURA: DER 
CÓDIGO DE LA ASIGNATURA: 30406 CÓDIGO DE HORARIO: 2061 
SEMESTRE Y AÑOS ACADÉMICO: 1ER  SEM – 2026 DURACIÓN: 4 SEMANAS DE CLASES 

 
 

 
MÓDULO # 3: Consideraciones básicas del delito 

Fecha: Del lunes 18 de mayo al  viernes 12 de junio                                                                                                                                                                         H. Teóricas: 8          H. Prácticas: 4 
RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS ACTIVIDADES RECURSOS EVALUACIÓN 

Describir los 
aspectos 
fundamentales que 
conforman el 
Derecho Penal 
General utilizando las 
lecturas previas y 
textos guías 
asignados 

1. El delito y el Íter 
Criminis 

2. Clasificación 
3. La acción o conducta 

ilícita 
4. La tipicidad 
5. La antijuridicidad 
6. Imputabilidad 
7. La imputación en el 

delito 

1. Lluvia de ideas 
2. Exposición 

dialogada 
3. Análisis de casos 
4. Trabajo de 

Investigación 
5. Prácticas 

Individuales 

1. Desarrollo del 
tema por parte del 
docente usando 
ejemplos 
contextualizados 

2. Los estudiantes 
formulan y 
responden 
preguntas 

3. Análisis de casos 
en grupos de 
estudiantes 

4. Debate en clases 
sobre los 
resultados del 
análisis de casos 

1. Textos 
seleccionados en 
la bibliografía para 
la asignatura 

2. Proyector 
multimedia 

3. Laptop, tableta. 

1. Diagnóstica: Prueba oral de exploración a 
través de preguntas 

2. Formativas: Tareas sobre análisis de artículos 
científicos realizadas con la técnica del texto 
paralelo. 

3. Sumativa: 
a. Parcial 

escrito 
b. Análisis 

de 
casos 

Evaluación Sumativa: examen práctico sobre la definición de términos jurídicos penales presentados a través de ejemplos en forma de casos.      Fecha: será anunciada en clases 
Referencia Bibliográfica: SÁENZ, J. Teoría del Delito. Ed. Mizrachi & Pujol. 2024.pp 144  
                                                                         Diccionario de Derecho Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp184 
                                                                         Estudio del Código Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021  pp 279         

http://www.doctorajuliasaenz.com/
mailto:doctorajuliasaenz@gmail.com
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                                                     Sitio web: www.doctorajuliasaenz.com                     Canal YouTube: Doctora Julia Sáenz                   Email: doctorajuliasaenz@gmail.com  
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 

 
DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA: DERECHO PENAL GENERAL ABREVIATURA: DER 
CÓDIGO DE LA ASIGNATURA: 30406 CÓDIGO DE HORARIO: 2061 
SEMESTRE Y AÑOS ACADÉMICO: 1ER  SEM – 2026 DURACIÓN: 3 SEMANAS DE CLASES 

 
 

MÓDULO # 4: La Responsabilidad Penal 
Fecha: Del lunes 15 de junio al viernes 3 de julio                                                                                                                                                                           H. Teóricas: 6          H. Prácticas: 3 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

CONTENIDO ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS ACTIVIDADES RECURSOS EVALUACIÓN 

Describir los aspectos 
fundamentales que 
conforman el Derecho 
Penal General utilizando las 
lecturas previas y textos 
guías asignados 

1. Concurso de delito y la 
tentativa o formas 
imperfectas del delito 

2. Autoría y Complicidad  
3. Causas de justificación 
4. La culpabilidad 
5. La responsabilidad penal en 

el menor de edad 

1. Lluvia de ideas 
2. Exposición dialogada 
3. Análisis de casos 
4. Trabajo de Investigación 
5. Prácticas Individuales 

1. Desarrollo del tema 
por parte del 
docente usando 
ejemplos 
contextualizados 

2. Los estudiantes 
formulan y 
responden 
preguntas 

3. Análisis de casos en 
grupos de 
estudiantes 

4. Debate en clases 
sobre los resultados 
del análisis de 
casos 

1. Textos seleccionados 
en la bibliografía para la 
asignatura 

2. Proyector multimedia 
3. Laptop, tableta. 

1. Diagnóstica: Prueba 
oral de exploración a 
través de preguntas 

2. Formativas: Tareas 
sobre análisis de 
artículos científicos 
realizadas con la 
técnica del texto 
paralelo. 

3. Sumativa: 
a. Análisis de 

casos 

Evaluación Sumativa: examen práctico mediante el análisis jurídico penal de casos       Fecha: será anunciada en clases 
Referencia Bibliográfica: SÁENZ, J. Teoría del Delito. Ed. Mizrachi & Pujol. 2024. Pp.144 
                                                                         Diccionario de Derecho Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021. Pp184 
                                                                         Estudio del Código Penal. Ed. Mizrachi & Pujol. 2021  pp 279         
                                                                    Sitio web: www.doctorajuliasaenz.com                     Canal YouTube: Doctora Julia Sáenz                   Email: doctorajuliasaenz@gmail.com  

http://www.doctorajuliasaenz.com/
mailto:doctorajuliasaenz@gmail.com
http://www.doctorajuliasaenz.com/
mailto:doctorajuliasaenz@gmail.com



